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* fiealórcten. 

- l o l Dec i d i do e l gob i e rno de S, M . á seguir u n a 
m a r c h a de comple ta lega l idad, debe esperar que 
los part iculares y l o a par t idos acomodarán a u 
conduc ta pública á este p r i n c i p i o ; apoyado en l a 
'fuerza' incontrastab le de la: ley, ee cree bas tante 
tuerte para ser to l e rante s i n r iesgo de l o rden 
público, y para poder aconsejar á S. 3VI. cuando 
la ocasión y e l b i en general as i l o persuada aetos 

•fie indu lgenc ia de los que s i empre realzan l a 
magestad d e l t runo y reve lan á loa pueblos la 
magnan im idad de sus Reyes . E u esta atención y 
con f o rme á lo que bao espuesto sobre el partí* 
i i M i l i i i i l i l i i» jjmm i II i • m > i M W Í W I I I I » " " " . 

co la r a S. M . sus m in i s t r o s responsables, se b a 
d ignado manejar.y? ?oj>rJ|yt SIM v l t e r i g r r e s u l t a . 
d o %n todas las causas 1 fMUH#nte4 p o r d e n u n c i a 
de of ic io sobre deíitos de Kbe r tad de i m p r e n t a . 

D e rea l o r d e n l o d igo k V . S. para su i n t e l i 

genc ia y cumpb«liento. D ios guarde á V . S # m u * 

chos años. M a d r i d 14 de oc tubre de 1847*—Ar-

razu la .—Sr . regente de la audienc ia de..... 

compete á la corona la facüit^rde conceder dtsv 
t inc i ones y honores , y n i conviene r educ i r e l 
círculo de estos, n i tanto prod igar los , i n u t i l i z a n 
do e n t i n o y o t ro caso el medio de r emunerar se* 
ña lados serv ic ios y de es t imular á prestarlos s i n 
g ravamen de l estado. 

Razones de consideración d ic taron e l real de* 
¿reto d - 19 de set iembre de 1845 p r o h i b i e n d o 
la concesión de los honóros de l a toga; pero hay 
casos s in duda en que esa distinción ser ia mas 
análoga que o t t a , como p r emio de hechos y s e r 
v ic ios notables en e l orden de la administración 
de justicia. 1 : 

E n esta razón S. M . se ha d ignado m a n d a r 
que el t r i b u n a l supremo de jus t i c ia consu l t e l o 
que se le oírezcay parezca sobre l a continuación 
de los honores de l a toga, y de te rmine en s u ea* 
so las c i rcunstancias y requis i tos para su conce* 
s ion , s i n rebajar, y antes rea lzando, el prest ig io 

"de e l la »S(?atl ab baiMHUiml • 

D e r e 9 l 4r«len l o d i go i^^'&WfáL. 
pencia y efectos consiguientes . D i o s guarde á 
V . E . m u c h o s años. M a d r i d de Ó6tdl)re de 
18 4 7 . —Arrazo la .—Sr . presidente de l t r i b u n a l sui 

pttmo de ju s t i c i ; 
, Uholi f^íít 1 G B9lir i ina> 
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Por real o rden de 1 a de l corr i ente se h a ser

v ido S. M . mandar se saque ¿-públ ico r n o a t e 



* 

la contrata del Diario de avisos de esta capital el 
dia %5 del corriente, y hora de las doce de 
mañana en las oficinas de este gobierno políti 

1 uftfttMftnvrv vr™r**: v . t O & L 
ta^fe«»..tere¿W<3J¡ al publico para #St*. tt* 

• • eiRaiR 
hacer insertar en «I Diario hasta tres veces todos 

uellos anuncios oficiales en que asi se p re -
a por las autoridades ó corporaciones que 

najo las condiciones señaladas en el pliego ¡ ^ ¡ M l j ^ remitan. 

L i » o u e &e ha*e saber al publico para > r m ^ ^ ^ ^ ( J e 

Uli£Í#íVÍ mató* c^ñsfetrterítés. fc.jv 

Madrid i 5 de octubre dé i847. - *£* 

Vistahermosa. 

Ministerio de la gobernación del reino.=Ptlé^ 
go de condiciones bajo la cuales ha de verificara L o s alcaldes, comisarios, celadores y demás 
se la subasta d r l ^ i a r i p d e ^ con - d e p e ^ seguridad pública 
forme á lo d i s p u f o j o r & M . en r e a f ^ ^ a de j * 4 # T | | o v ^ p r | e | | r f | ̂ § captura de 

™J uaW^aTftbera w irn 

JlaUnd . a de octubre de \ l *1 

esta fecha *— - « ^ I ^ J u i i W H i a W ü e ^ w i r m gjMWiupjpw edad, e s t r an -
6 i * L a subasta se celebrará á voz de pregón gero, el c u a l salió de esta corte con dirección á 

! t a r a j a> f3h u n o rgan i l l o dé la prop iedad d e l 

e 

p o r tres años, que principiarán en ¡ ̂ él ufo; 

v iernbre de l cor r i ente año, y finalizaran V n 3 
de o c tubre de i 8 5 o . 

r s . mensuales , cVsean 195,000 rs . anuales . 

l q s . ^ ^ b ) f ^ J [ t } i ^ ! ^ fffi benef icencia déla misma 

esc r i tu ra . .obsta* hfa m á t V / t r 
4.» L a p e r s o n a en, C U Y O : favor se remate I 

ÍBftfflfftbV^^fMi s u . l P ? r ^ ? n a ; y b ienes al cuín* | 

b i po t e ca en 6 « r j 

cas. p o r ya-X?f p\e. u n a qqua l idad , ¿t la equiva lente j 

en pape l c o n interés de la deuda de l estado al 

curso c o r r i en t e en la p laza , el d i a que se ver i f i * 

. | ̂ t«ié>PS!Ífitfpál?iwl^l^íffi b u e n pape l 
I s u W . J ^ ^ ^ P ° ' 4 e " a < l u e M * n e ^ n ' 

- >OT£ M ? M I ? M J ? ^ ? ^ r i c , i 'Ugaseá .adeudar canti» ! 
d ^ fl«?¿ í !AldPlR 0 f l e L^S ^ t e r c e r a parte aV la ! 

a n u a l i d a d de fianza, el g ob i e rno tendrá l ib re la 
acción de r esc ind i r e l contrato , hac iendo uso de 

d e l e ipp^esario los I 

pe r ju i c i os ,qyg s^ pr jg inea.en e l t i e m p j que es- ¡ 

7.* E l g o b i e r n o comunicará las órdenes c o n 
venientes á las autor idades , c o rpo rac i ones y es
tab lec imientos de l tostado, para q u e l o sanunc i os 
of iciales se d i r i j an á la redacción de l D i a r i o de 
avisos, la q u e lok t i t í e f t& í grat is y ¿OJI j i re fert n+ 

c ia á todo aviso pa r t i cu l a r ; s in r^ge. puedan h a * ¡ 
c e r l o á n ingtrn bttó peribcfícó^ escepto la Gace ta . ¡ 

« . • " HÍ- ̂ iriptesáHbr tcti'ditt-' tlf obligación ' d e ' 

amo a~cuyo se rv i c i o se e n c e n t r a b a el G a m b e t a 
s in que basta el d ia se sepa su paradero, y en e l 

gob i e rno polít ico,dándose en otro caso las n o 

t ic ias q u e s.e adq i i i e ran de su direcc iq j i M a d r i d 

i4 <le oo tuMe, H J I ^ O P ^ J ^ / P / J I Antonio 
Alegre Dolz. 

. 9\ i 

Debiendo procederse á la subasta y licitación 
del Boletin oficial que ha de publicarse en esta 
provincia el prnVimo año tle 1848, bajo las f o r -
malklades y condiciones prescritas en reales ór* 
den es de 3 de (Setiembre de 1846 y a 4 de mayo 
del mismo año, se hacer saber al público por 
medio de este periódico oficial, advirtiendo á -las 
personas que gusten interesarse en la subasta, 
que el buzón y caja cerrada eu qne se han (le 
depositar los pliegos de condiciones, están sitúa* 
dos en la puerta.cíeI piso prinbipal d é o s t e go 
bierno político. Guadalajara 3o de seliembre de 
18 4 7.—Ped ro A lean tarrá García de Zúuiga^;.; ñ ú 1 

i o ? ^ ü q s a nad gup ol ¿ •ir;i-.o;-i->-j 

" fot> UIDl.r A'.»t M.-.M,% M*>^>4 • ÍM4WÍ 

- r ls ini lis Riaq ¿: .7 a « j ib oí íif>tí?ó laoi « í l 

efe partido.—Circular. 

pbntnitb poi>ot¡lairoD ti ioí^.t8.omá:a 
Estando para concluirse los fondos recaudados 
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vi» 
en virtud del último reparto acordado en junta de 
representantes de los pueblos de este partido celebrada 
en 28 de junio próximo pasado para subvenir al so
corro de presos f^Kf^f^i^m^J ?!e™as s*5*0? c°-
mune^aV^corcel ;pacjo¡?al !c^e);mjsmo, he. dispuesto 
convocar á nueva junta y señala^, al efecto el dia 
21 del corriente mes v horade las diez de su mana-
n a , en esta sala consistorial. 

L o que comunico á ~Vds. para su conocimiento y 
puntual as js te ocia de sus comisionados en la forma 
íje, cos|ujubre. Dios guarde «a y<Js. muchos anos. G e -
tafe • |,o de octubre ^e 1 8 ¿ 7 P r u d e n c i o .Benavente. 
Sr es. alcaldes constitucionales de los pueblos de este 

pa|;t¡dQV |3 - ; |lg L & j f < ¿ ... ¿¿£ . 

E l ayuntamiento constitucional deBustarviejo ha 
acordado sacar á pública subasta para el año que 
viene de 1 8 4 8 la venta esclusiva al por menor de 
aceite, vino, aguardiente y carnes muertas bajo el plie
go de condiciones que estará de manifiesto, cuyos re
mates se celebraran el primero el 2 4 del corriente y 
e l segundo y último el i.° de noviembre próximo, en 
la casa de ayuntamiento, de diez y media á doce de 
su mañana, previo toque de campana, bajo los res
pectivos pliegos de condiciones. 

DI " ¡ O ' 

4\ fllfsf f 
aunia; 

, E l avuntamiento constitucional de Lozoya en c cs-
blica ta provincia ba acordado se arrienden en pú 

subasta la venta esclusiva y los derechos que causen 
los artículos de consumo para el surtido de dicha v i 
l l a en todo el ano próximo de i<34$, y sus condicio
nes se hallan de manifiesto en su secretaria. Su p r i 
mer remate se celebrará el dia 24 del corriente y el 
segundo el 7 del próximo noviembre, de diez á doce 
de su mañana, previo toque dé campana. 

1, 

E l ayuntamiento constitucional de fa vi l la de 
Alameda de Osuna ha señalado para el primer re
mate de los derechos de consumo de las cinco espe
cies sujetas f l mismo el tf iá¿ 24 del corriente, de diez 
á doce de su mañana, y para el segundo y último 
el 31 del mismo, á la propia hora , en su casa con
sistorial. . 

r * : L o a qtoejqoiéran tornad parte en la subasta a -
cudao. í'f • >8U r o a o Í39 • tJ 

gol 03í 1 • ' ; 0130 

• i i tJ/'UHfp BTfíi!'.'Oí!*/01(1 ' 9 1 3T)JÍTt)ífí1 I 
. E n la villa de Valdaracetc se subasta la venta esclu

siva al por menor de las especies de consumo para el 
año próximo de 1 8 4 8 , señalando para su primer re
m a 1 6 <t! « a J s l ^ ^ ^ - ^ ^ y P a r a asegundo e I 

8 del próximo noviembre, todo con arreglo al real 
decreto de 23 de mayo de 1 8 4 5 , y bajo lai-condi-

uln'juiv»; *c A MUÍ 

ciónos, que obran en la secretaria de ayuntamiento 
para el que quiera enterarse. 

Y . 
t.<J fclllV t »t >np Oí SU 9«1 

stobj&uo} saiiiifpaboa¿u»»t»^i*j * * :••.••» .;d 
Los propietarios y colonos sujetos á la contribu

ción de inmuebles en el termino jurisdiccional de la 
vi l la de Griñón presentarán en la secretaría de su 
ayuntamiento relaciones esactas de su riqueza territo
r ia l y pecuaria arregladas á los modelos núms. 
2.° , 3.°, 4« Q y 1 0 del reglamento general de 18 de 
diciembre de 1846 y con sujeción á las prevenciones 
contenidas en los artículos r 3, 1 4* i 5 , 1 6, 17, 26 
y 33 del mismo, para los efectos que eo él se previe
nen y muy recientemente se recuerdan por circular 
de la dirección especial de estadística, inserta en el 
Boletín núm. 2880; bien entendido que el que no to 
verifique ó lo baga faltando á la verdad y esactitud 
que por dicho.reglamento se exige, en el termino pre
ciso c improrogable que media hasta el 3 1 del cor
riente, incurrirá en las penas y responsabilidades que 
eu aquel se citan, sin la menor consideración. 

fTl*i«!i (' ? I v • jt. vi 
r 

Para la formación del padrón de riqueza territo
rial del ano próximo venidero es indispensable que 
tanto los propietarios como colonos que posean y dis
fruten bienes sujetos á la contribución de inmuebles 
en término de la villa de la Alameda presenten á su 
ayuntamiento relaciones de los que sean arregladas í 

los modelos circulados con la instrucción de 6 de d i 
ciembre de 1 8 4 5 , verificándolo hasta el dia 3 i del 
presente octubre, en la inteligencia que de lo contra
r io se formára'n de oficio á su costa, incurrirán en la 
multa marcada en el real decreto de 23 de mayo de 
dicho año y no tendrán derecho á reclamar de agrá-
V10S, 

Ti vid 

E l ayuntamiento constitucional de Daganzo de 
arr iba , cumpliendo con lo mandado por la superio
r i d a d ha acordado hacer saber á todos los propieta
rios y colonos de fincas rústicas y urbanas, censos, Jo
ros, ganados etc. enclavadas en dicho pueblo y su ju
risdicción, que para formar el padrón de riqueza y 

repartimiento para el año próximo de 1848 presen
ten relaciones duplicadas de aquellas según previe
nen los artículos 20, 21 , 22 y 2 3 del real decre
to de 23 de mayo de 1845 y 8 o de la instrucción de 
6 de diciembre del citado año, concediéndose de ter
mino hasta fin 3e noviembre próximo, y pasado fn-
cuirirán los m o r o s o s en las penas marcadas en el ar 
ticulo 2 4 de dkhó real decreto. 

itu '̂.Oii/íín;! TShftUaS ó i O ' y ti \:\ 'r::t * 

ti 
Se halla de manifiesto en la secretaría de ayunta-



miento de la villa de l a Alameda el repartimiento 
de* ta contribución de inmuebles, cultivo y gana* 
dería del presente ano: lo que se anuncia á los ve
cinos y demás contribuyentes s u j e t o s á ella en d i 
cha v i l i a para que acudan á enterarse de lo que les 
ha correspondido en el término de quince dias, contados 
desde la pubí¡< a< ion de este anunció; pasado él cual 
s in TcrinVarlo n o serán atendidas s u s reclamaciones 
f les parará el perjuicio que haya tugar* 

5 0 I i 

E l ayuntamiento de Vi l lanueva del Pard i l lo , s in 
embargo de haber cumplido el término para la pre
sentación de relaciones de utilidades de inmuebles, 
cultivo y ganadería en término jurisdiccional de la 
misma, no habiendo tenido efecto la presentación de 
ninguna de ellas, y estando prorrogado por la direc-
roñ especial de estadística él termino para la d i tha 
presentación por dos meses que finarán el t.° de d ¡ -
cienibre del ano cerriente; se previene que en el tér
mino de un mes que concluirá el 7 del inmediato no
viembre presenten los hacendados vecinos y foraste
ros en dicha vi l la á su alcalde las relaciones de sus 
utilidades, en la inteligencia que pasado dicho térmi
no sin verificarlo incurrirán sin escusa n i pretesto 
alguno en las multas impuestas en los artículos 21, 

24 y 3 4 del reglamento que á este efecto se comuni
có por la intendencia de rentas de esta provincia* 

donde estará de manifiesto el oportuno pliego de 

condiciones. ' "< * 

• o* U iiiHvtrtffl uvfiij ooéftftt] eottxovi ..muíféb 81* Q> 

E b f a v i l la d c ^ l l & : b ; ) N i i é T á t una le¿uaéé> 

Naválcarnérp, se celebra el d ia l o del corriente e l 
remate de las yerbtk de invernadero de la dehesa dé' 
sus propios para mi l cabezas lanares. * < -

Habiéndose hecho postura en la vi l la de A r a r a * 
ca á las especies sujetas a l derecho de consumos por 
la esclusiva en la venta al por menor para el arlo de 
i 8 4 8 , se ha señalado para el último remate dé á* 
quellas y casas de propios el dia 27 del corriente 
de diez á doce de su mañana. 

£ \ >1 ? ! £ Í B U Ü - • 
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•nVMte obabioM 

Lorenzo. un ^n.op.biiP'4 sp 

Se sacan a subasta bajo él pliego de condiciones 
formado al efecto las lenas de retama para sauce y 
bardaguera de estos reales bosques. J 5 ; " 

S u primer remate se verificará el d ia 2 6 del pre
sente mes; el segundo, con la mejora del diezmo, e l 
dia 3o del mismo, y el tercero, con la del cuarto, e l 
dia 4 de noviembre próximo venidero, á las diez de 
la mañana de sus respectivos dias en la administra* 
cion, en la cual estará de manifiesto el pliego de 
condiciones. 

P a r a que pueda tener efecto en Torrejon de la 
Calzada el esacto cumplimiento de las reales órdents 
insertas en los Boletines oficiales números .2871 y 
2880 relativas á la formación de estadística y re
partimiento de la contribución de inmuebles para el 
ano próximo, se previene por última vez á todos los 

.sugetos que posean fincas, censos y demás en su po
blación y término, que en el de ocho d ias , conta
dos desde que tenga efecto este anuncio en el Bolet in 
oficial presenten las relaciones que marca el regla
mento según los modelos que se hal lan de manifiesto 
en la secretaría de ayuntamiento, pues de lo contrario 
quedan incursos en las penas y multas que señala d i 
cho reglamento. , 

u n 
1 ;• • ir. í.» 
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1; J í\ MERCADO. 
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Tr igo de 5o á 61 rs. vn- fanega. 
Cebada de 3o á 3 i i d . id . 
Aceite de 62 á 64 rs. arroba. 
Id . filtrado á £6 i d . id . 

> oJoaim. Inn ¿a I. : 16001:HI 
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Ño habiendo tenido efecto por falta de licitado- 1 

res el arrendamiento para la próxima invernada de 
los pastos del monte de Salvanés, perteneciente á los 
propios de la v i l la de Vi l larejo de Salvanés, para su 
disfrute con solo ganado l a n a r , á pesar de los varios 
anuncios, el ayuntamiento cons t i tuc iona l de la mis
ma ha acordado se vuelvan á anunciar nuevamente 
a l público invitando l i d i a d o r e s , y tiene señalado el 
d ia 3 1 del presente mes de octubre, desde las diez 
á las doce de su mañana, en su sala consistorial, 

j&u *>u 11^ setiembre cumplió e l Jercer 
trimestre por susencion á este periódico: lo 
que se pone en conocimiento de los ayun 
tamientos de esta provincia para que veri 
fiouen el pagó en la redaccioü sittíada en U 
calle de Atocha, núm 1 0 2 , cuarto bajo. 

1 * . 
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